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CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
SESION ORDINARIA 

30 de noviembre del 2023 
 

En Trujillo, el jueves 30 de noviembre del año dos mil veintitrés, siendo las nueve de la mañana, en la 

Sala de Sesiones de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, ubicada en el segundo piso del Edificio 

“H” de la Universidad Privada Antenor Orrego, se realizó la Sesión Ordinaria, bajo la presidencia del 

señor Decano, Dr. Jaime Manuel Alba Vidal, con la asistencia de los profesores: Ms. Janneth Elizabeth 

Velásquez Gálvez, Ms. Ricardo Samuel Vera Leyva; Ms. Miguel Oscar Ñique Cadillo y Ms. José Carlos 

Orrillo Puga; actuando en calidad de supernumeraria, la Dra. Ana Cecilia Loo Jave, secretaria 

académica, con el quórum reglamentario, el señor Decano dio inició la sesión.  

 

AGENDA 

 

1. APROBACIÓN DE GRADOS ACADÉMICOS 
Pasó a orden del día 

2. APROBACIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL 
Pasó a orden del día 
 

INFORMES 

 

Intervención del Dr. JAIME ALBA VIDAL 

Informó de las acciones realizadas en el viaje a la ciudad de Piura con motivo de participar en la 

ceremonia de graduación de la X Promoción de Bachilleres en Ciencias de la Comunicación – filial Piura: 

“Generación que inspira”. 

 

Señaló que se aprovechó el viaje para hacer un recorrido por los laboratorios e identificar las 

necesidades de habilitación y mejoramiento de los ambientes, en compañía del Coordinador 

Académico de la filial Piura y los técnicos de laboratorio. 

 

Indicó haberse reunido, junto con la Directora del Programa de Estudio y secretaria académica, con el 

Director de la filial Piura, señor Juan López. Al respecto, precisó que se hizo un análisis de la situación 

de la carrera en dicha filial, habiéndose obtenido el compromiso del Director de la filial Piura, para 

apoyar al programa de estudio en todo lo relacionado con las mejoras de infraestructura y 

equipamiento. Señaló, asimismo, que se gestionó la asignación del aula 302B (302B-A y 302B-B) para 

la habilitación de un set de televisión, así como la remodelación de las islas de edición (303A y 303B). 

 

Informó, de otro lado, haber sostenido una reunión con los docentes para informarles sobre la 

situación del programa de estudio en cuanto a la captación de ingresantes y comprometerlos para 

tomar acción a través de iniciativas de promoción de la carrera. 
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Indicó que en sesión de consejo directivo, la DIRAC había presentado los resultados de la auditoría de 

calidad a la que se sometió a los diversos programas de estudio, entre ellos a Ciencias de la 

Comunicación.  

 

Finalmente, informó haberse reunido con el Director de Marketing, Rolando Morín, a fin de 

comprometer el apoyo de su dirección en acciones conjuntas para promocionar específicamente la 

carrera de Ciencias de la Comunicación. 

 

Los señores consejeros tomaron conocimiento.  

 

Intervención del Ms. MIGUEL ÑIQUE CADILLO 

Manifestó la necesidad de articularse a redes universitarias. Al respecto indicó tener un contacto en la 

UNAM, con la profesora Regina Dorantes de la Facultad de Sociología, a raíz de una conferencia que 

brindó en dicha universidad. Precisó que la profesora Dorantes podría ayudar a la Facultad a ponerse 

en contacto con la Escuela de Comunicación y Periodismo de dicha universidad. 

 

Señaló -además- que existiría una oportunidad para trabajar el tema de integración latinoamericana 

que no es abordado, actualmente, por ninguna red universitaria. 

 

Intervención del Dr. JAIME ALBA VIDAL 

Felicitó la iniciativa del profesor Ñique y lo comprometió a pactar un encuentro virtual con la profesora 

Regina Dorantes y las autoridades del programa de estudio y facultad de Ciencias de la Comunicación 

para explorar posibilidades de trabajo conjunto. 

 

Intervención del Ms. JOSÉ CARLOS ORRILLO PUGA 

Mencionó que podrían generarse sinergias entre la UNAM y el semillero de investigación en 

comunicación y patrimonio cultural de UPAO.   

 

Intervención de la Ms. JANNETH VELÁSQUEZ GÁLVEZ 

Informó sobre la auditoría de calidad que se había realizado al programa de estudio. En la auditoría se 

encontró que se cumple el 58% de los indicadores de calidad exigidos por SUNEDU y solo el 25% de 

cumplimiento en lo concerniente al licenciamiento. Señaló, sin embargo, que el programa de estudio 

había recibido información de la DIRAC sobre un nivel de cumplimiento del 91%. Al respecto indicó 

que se venían aclarando varios aspectos en torno al cumplimiento de indicadores de calidad con la 

especialista de la DIRAC.  

 

Dio a conocer que durante la visita al campus Piura se había aprovechado para reconocer, en la 

categoría de identificación y servicio a los estudiantes, en la filial Piura, a la profesora Ms. Belia Concha 

Alburqueque.  

De otro lado, informó que en cuanto al concurso del influencer escolar, iniciativa liderada por el 

programa de estudio de Ciencias de la Comunicación y la Dirección de Marketing, los días 6 y 7 de 

diciembre se estaba procediendo a premiar al primer y segundo puesto. Destacó -además- que el 

evento contó con una amplia convocatoria y participación de escolares de las diferencias ciudades del 



 

3 

 

 
norte del país y que -a partir de esta experiencia-, se estaría institucionalizando el concurso para que 

sea desarrollado todos los años. Agregó que -terminada la actividad- se presentaría el informe de 

resultados.  

 

Finalmente, informó que en reunión sostenida con el Director de Piura, se había tomado conocimiento 

que se estaba realizando la difusión de la convocatoria a concurso para contratación de docentes en 

la filial Piura, semestre 202410.  

 

Los señores consejeros tomaron conocimiento.  

PEDIDOS 

 

Intervención de la Ms. JANNETH VELÁSQUEZ GÁLVEZ 

Solicitó al Decanato considerar que la planificación de vacaciones para los docentes ordinarios sea en 

bloque y a partir de la quincena de enero, a fin de que puedan trabajar, a nivel de comisiones, las 

tareas pendientes, entre ellas un aspecto crítico es la planificación y ejecución de la movilidad 

académica docente.  

 

De otro lado, pidió que se active el CIIDCOM para implementar el curso Prácticas Preprofesionales I, 

de tal manera que los estudiantes puedan desarrollar productos de comunicación para unidades 

internas.  

 

También expuso la necesidad de contar con un MOF actualizado contando con el asesoramiento de la 

Dirección de Recursos Humanos.  

 

Intervención del Ms. RICARDO VERA LEYVA 

Solicitó que se evalúe la posibilidad de facilitar a los docentes del área de periodismo el acceso a la 

oficina del H-104. 

 

Pasó a orden del día.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de grados académicos 

 

Intervención del Dr. JAIME ALBA VIDAL 

Solicitó a la señora Secretaria de Facultad diera lectura a 05 expedientes para la obtención del grado 

académico de bachiller.  

En acto seguido, solicitó a los miembros del Consejo de Facultad expresar si tenían alguna observación.  

No habiéndola se procedió a aprobar las carpetas de los egresados: AZABACHE TAFUR, SERGIO 

ALEJANDRO; CAMIZAN PALACIOS, ANTHONY ADIER; JANAMPA CRUZ, DANIEL JAFET; PEÑA 

BARRIENTOS, ENRIQUE ANDRES; SANCHEZ CARMELINO, FACUNDO ALEXANDER. 
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Aprobación de títulos profesionales 

 

Intervención del Dr. JAIME ALBA VIDAL 

Solicitó a la señora Secretaria de Facultad diera lectura al expediente para la obtención del título 

profesional de Licenciado en Ciencias de la Comunicación.  

En acto seguido, solicitó a los miembros del Consejo de Facultad expresar si tenían alguna observación.  

No habiéndola se procedió a aprobar la carpeta de título profesional: ESPINOZA PANTIGOZO, JAN 

ROBERT.  

 

Acceso de docentes a oficina del Laboratorio H 104 

 

Intervención del Ms. RICARDO VERA LEYVA 

Señaló la dificultad que se tiene para acceder a la oficina del laboratorio de periodismo H-104, donde 

los docentes puedan revisar trabajos o atender consultas de los estudiantes de manera personalizada. 

Así también, dio a conocer las dificultades que se le habían presentado en dos oportunidades, durante 

el semestre, en las cuales no había podido ingresar al laboratorio para dictar clases, por no encontrarse 

el técnico de TV y video quien es el custodio de las llaves.  

 

Intervención de la Ms. JANNETH VELÁSQUEZ GÁLVEZ  

Señaló que no hay claridad respecto de las responsabilidades de la Dirección del Programa de Estudio 

y la Jefatura de Laboratorio. Las llaves del H104 -indicó- son responsabilidad de los técnicos del 

laboratorio de televisión y video.  

 

Intervención del Dr. JAIME ALBA VIDAL 

Indicó que se tomaría acción y se conversaría directamente con el Jefe de Laboratorios. También 

manifestó que se estaría evaluando el desempeño y responsabilidad de los técnicos de televisión y 

video, a fin de tomar decisión sobre su recontratación.  

 

 

 

ACUERDOS: 

 

ACUERDO N° 01/S.O.30.11.23 

TOMAR CONOCIMIENTO de las gestiones realizadas por el señor Decano de Facultad Dr. Jaime Alba 

Vidal en su viaje de comisión de servicios a la ciudad de Piura. 

 

ACUERDO N° 02/S.O.30.11.23 

APROBAR el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación a los 

egresados de la Facultad de Ciencias de la Comunicación: AZABACHE TAFUR, SERGIO ALEJANDRO; 

CAMIZAN PALACIOS, ANTHONY ADIER; JANAMPA CRUZ, DANIEL JAFET; PEÑA BARRIENTOS, 

ENRIQUE ANDRES y SANCHEZ CARMELINO, FACUNDO ALEXANDER. 
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ACUERDO N° 03/S.O.30.11.23 

APROBAR el otorgamiento del Título Profesional de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

al Bachiller: ESPINOZA PANTIGOZO, JAN ROBERT. 

 

 

Siendo las once y treinta de la mañana y, no habiendo más que tratar, el señor Decano dio por 

concluida la sesión, agradeciendo la asistencia a los señores consejeros. 

 

                                  


